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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
A.nVERTENCI.i OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan <le ¡nsertar-
M « D los BOLKTINRB uriciALKs so han de mandar al Jefe . . . . . . i„ . i _ a . 
poíltioo respectivo, por cuyo conducto ce pasarán ¿ los En esta capital, llevado a domicilio, 2 oO pesetas mensuales anticipadM, 
Editores de los mencionados periódicos. fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestro, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Seadmiton suscripciones en Madri.l, en la Administración del BOLKTI*, 
plaza de Santiago, núm 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 

~ de carta á la Administración, oon inclusión del importe del tiemp* de abono 
1 ( en timbres móviles. 

V ADVERTENCIA EDITORIAL 

orden deS de Abril de t889.) 

* e p u b l i c a t o d o * Ion din» e x c e p t o Ion « l o m l a t o i 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las 40« 
sean á. instancia de parto no pobre, so insortaran ofi'nal-
monte: asimismo cualquier anunoio concerniente ui ser
v ido nacional que dimane do las mismas; poro las d« 
intorés particular pagarán 50 céntimos de pesota por 
cada línea do insorción. 

( « a m e r o a n a l t o 1 ¿ o c é n t i m o * d e p e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Recente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: La ley de 23 de Jul io de 

1887 dispone que en nombre de la Nación 
española BE erija una estatua eouestre 
de bronoe al inolvidable y malogrado 
Mocaron D. Alfonso XII, en el oentro de 
la plaza de la Armería , ó donde V. M. 
designe. 

Presoribe dicha ley la forma en qne so 
ha de atender á los gastos, y que el 6 0 
bierno nombre ana Comisión qae dispon
í a ouanto sea necesario para la ejecu
ción del proyecto. 

Por var ias circunstancias que el Go
bierno no oree preoiso recordar , el p r e 
cepto legal no se ha cumplido; pero cer
cano ya el dia en que 8. M. el R E Y ha de 
llegar á su mayor edad, estima oportuno 
el momento para proponer a V. M. el 
nombramiento de la Comisión y para do* 
terminar que la Inauguración del monu
mento coincida con la fecha en que S. M. 
«1 RKY empiece á regir la Nación. 

Con esto, no solamente t r ibutará Es-
pana una solemne muestra de grat i tud á 
la memoria de uno de sus Monarcas más 
esclarecidos, sino que 8. M. el REY e n 
contrará un medio más de enalteoer el 
•"eouerdo de su Augusto Padre , de quien 
•oda la Nación espera sea digno sucesor 
e n sus talentos y vi r tudes . 

Estas consideraciones, que segura 
mente encontrarán riel eco en los senti
mientos de V. M., impulsan al Gobierno 
4 someter á su aprobación el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Febrero de 1901. 
SEÑORA: 

A L. R . P . de V. M., 
M a r c e l o de A z c á r r a s r a . 

REA!, DECRETO 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso XIII , y oomo REINA Regente 
del Reino, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Comisión á que se re

fiere el ar t . 3.° de la ley de 23 de Julio de 
1887, disponiendo se erija una estatua 
ecuestre de bronoe al R E Y D. Alfonso 
X I I , se oompoudrá de D. Francisco Ro
mero y Robledo, ex Ministro de la Coro
na y Diputado á Cortes, con carácter de 
Presidente; de los e s Ministros D. J u a n 
Manuel Sánohez y Gutiérrez de Castro, 
Duque de Almndóvar del Rio, y D. Ma
nuel de Eguiiior y Llaguno; de los Sena
dores del Reino D. Alfonso Ossorio de 
Moscoso, Duque de Terranova; D. Ma
riano Fernández de Henestrosa, Duque 
de Santo Mauro: D. Manuel Falcó Os
sorio, Marqués de la Mina; D. Antonio 
Fernández Duran, Marqués de Perales ; 
D. Alfredo Escobar, Marqués de Va lde -
iglesias; D. Saturnino Esteban Collantes, 
Conde de Esteban Collantes; D. Diego 
Fernández del Vallejo, Marqués de Va-
llejo-, D. José de la Torre Vil lanueva, 
D. Manuel González Longoria, D. F r a n -
oisco de los Santos Gazmán y D. José 
Ferreras y Toro; de los Diputados á Cor
tes D. José Messia y Gayoso, Duque de 
Tamames ; D. Fernando Pulg, Marqués 
de Santa Ana: D. Ezequiel Ordófiez Gon
zález y D. Carlos Castel y Clemente; del 
Teniente General y Senador del Reino 
D. J u a n Paoheoo y Rodrigo, Marqués de 
Pacheco; del General de División D. José 
Gómez de Arteche; de D. Cesáreo F e r 
nández Duro, Capitán de Navio de p r i 
mera oíase é individuo de número de las 
Reales Academias de la Historia y de 
Bellas Artes, y de D. Bartolomé Maura 
y Montaner, que lo es de la de Bellas Ar» 
tes, en calidad de Vocales. 

Cno de los Vocales ejeroerá las fun
ciones de Seoretar io. 

Art. 2.° La inauguración de! monu
mento, en ouanto sea posible, tendrá lu
gar en el mes de Mayo de 1902-

Dado en Palacio á veinticinco de F e 
brero de mil novecientos uno . 

MARÍA CR IN' A 
El Presidente del Consejo da Ministros, 

M a r r ó l o Uc Asi-arrugu. 

gobierno Civil 
S e r v i c i o a g r o n ó m i c o 

Vías pecuarias 
Debiendo prooederse al desl inde de la 

via pecuaria denominada «Camino de 
Aceiteros,» sita en término de esta cor te , 
este Gobierno de provincia ha acordado 
sefialar ol dia 1.° de Abril próximo para 
dar principio á las ocupaciones. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 91 
del Reglamento de la Asooiaoión gene
ral de Ganaderos, se anuncia en el B O L E 
TÍN OFICIAL durante tres días consecu
tivos. 

Madrid 2G de Febrero de 1901.=El Go
bernador oivil, El Conde de Toreno. 

185—663. 

Distrito Forestal de Madrid 

Habiendo cesado en el oargo de Inge
niero de este Distrito forestal D. F r a n -
oisoo Espinóla y Subiza, oon esta feoha he 
tomado posesión de dicha Je fa tura , p a r a 
la cual he sido nombrado por Real orden 
de 17 del aotual . 

Lo que se anuncia pa ra conocimiento 
de las Autoridades, Corporaoioues y par» 
ticulares interesados en los asuntos que 
con ella se relaoionan. 

Madrid 23 de Febrero de 1901. = El In 
geniero Jefe, Miguel Aulló. 

Comisión Provincial — 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

Gran Cruz de la Real y dist inguida Or
den de Isabel la Católioa, Jefe Superior 
de Administración y Seoretario de la Ex
celentísima Diputación y Comisión pro
vincial de Madrid. 

Certifico'. Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 21 del a o 
tual , de conformidad con el Sr. Comisa
rio de guer ra de Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848,22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que loa 
suministros hechos 1 las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia, durante el mes de 
Febrero aotual, son á los precios s i 
guientes: 

Ptas. Cts. 
Ración de pan de 7 0 0 g r a m o s . . . 0 33 
ídem de cebada 0 98 
ídem de paja d e 6 ki logramos . . 0 36 
Litro de aoeite 1 31 
Kilogramo de carbón 0 14 
ídem de lefia 0 09 

Y pa ra que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos p reven i 
dos en las disposiciones ci tadas, expido 
la presante, visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente, en Madrid á 23 de Febre ro 
de 1901.=V.° B.°=Tiber io López Gon
zález. =Camilo Pozzi. 

185.—664. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

S e c r e t a r í a . — n e g o c i a d o 5 ." 
Esta Exorna. Corporación, en sesión ce

lebrada en 1.° del actual , ha acordado 
abr i r concurso púb'.ioo, por término de 
treinta días, desde la feoha de publicaoión 
del presente anunoio, pa ra la admisión 
de proposiciones de ofrecimientos de sola
res y edificaciones que se hallen enc lava
dos en el distri to de la Inclusa, al objeto 
de destinarlos bien á la construcción de la 
Casa de Socorro del referido distrito ó 
bien á adquir i r el edificio al tin expresado 
á cuyas proposiciones se acompafiará 
planos y Memoria de la finca, debiendo 
hacer coustar el precio y cuantas condi
ciones juzgue oportunas el proponente; en 
la inteligencia que el Exorno. Ayunta
miento podrá aceptar la que considere 
más ventajosa ó desechar todas las pre
sentadas, sin derecho á reclamación a lgu
na por par te de sus autores . 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que puedan presentarse por los part icu -
lares las proposioiones referidas en esta 
Secretaria durante el plazo señalado. 

Madrid 12 de Febrero de 19C1.= 
F . Ruano. 184.—622-

Secretaria 
El Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 

11 de Enero próximo pasado, se ha servi
do acordar que se donomine «Plaza del 
Comandante las Morenas» el perímetro 
de terreno que por el público se ha consi
derado hasta aquí como cPlazuela de la 

| Caza». 
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Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Febrero de 1901. =*El Se 
cretario, Francisco R a a n o . 

1 8 4 . - 6 2 3 . 
B r e a 

El padrón de cédalas personales de 
eate término para 1901, se hal la termi
nado y expuesto al públioo en la Secre
ta r ia de este Ayuntamiento , por término 
de quince días, pa ra oír reclamaciones. 

Lo que se hace público pa ra que los 
comprendidos en dicho padrón puedan 
presentar las qae estimen convenientes. 

Brea 14 de Febrero de 1901 . « E l Al-
oalde, Isidoro Díaz. 

185.—632. 
C o l m e n a r Viejo 

Hace próximamente seis ú ocho días han 
desaparecido de la Dehesa deNavalvi l lar , 
de este término municipa ' , dos cabal le
r ías de los vecinos que á continuación se 
expresan: 

De la propiedad de Luis del Valle 
Una potra de cinco afios, pelo oastafio 

obscuro, de unas seis cuar tas de alzada, 
oalceta, con la oreja derecha rasgada , 
hierro N . en la nalga del mismo lado. 

De la propiedad de Miguel Eetevez 
Un caballo, pelo negro, de catorce 

afios, de unas cinco cuartas de a lzada , 
paticalzado de la pata izquierda, y con 
pelos blancos en el hocico. 

Asimismo en la noche del 14 del actual 
desapareció de dicha finca otra caba
llería de la propiedad de Luis del Valle, 
d é l a s seflassiguientes: 

Una potra, pelo negro, de tres afios, 
recién par ida , con una cinta blanca en los 
cascos, la oreja derecha rasgada y sin 
hier ro . 

T creyéndose hayan sido robadas , se 
ruega A las Autoridades y demás perso
nas que sepan su actual paradero lo avi
sen á esta Alcaldía pa ra conocimiento de 
sus dueños. 

Colmenar Viejo 17 de Febrero de 1901. 
= E 1 Alcalde, Jul ián .Fernandez y Mar. 
t inez. 

184 . -690 . 
G a s c o n e s 

El padrón do cédulas personales pa ra 
el actual ano, de este distrito municipal, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secre tar ia de este Ayuntamiento, 
por término de quince d ias , pa ra oir r e 
clamaciones. 

Gascones 15 de Febrero de 1901.=EI 
Alcalde, P . O., J u a n Maclas. 

1 8 5 . - 6 3 0 . 
E l V e l l ó n 

Habiéndose anulado por la Adminis
tración de Hacienda públioa de esta pro
vincia la subasta celebrada parae l arren
damiento de los dereohos que produzcan 
las especies tarifadas que se consuman en 
esta villa duran te el presente afio, el 
Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir ha aoordado sefialar, pa ra que ten
ga lugar nueva subasta, el d ía 24 del co
rr iente mes, y hora de once á dooe de la 
mañana , en la Sala Consistorial, bajo el 
pliego de oondioiones que estará de ma
nifiesto en el aoto y desde hoy en la Se
cre ta r ia del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público l lamando 
l lci tadores. 

El Vellón 13 de Febrero de l ' JOl .^Ei 
Alcalde, Pedro Díaz. 

184 , -624 . 

P i n t o 
En la Seoretaria del Ayuntamiento de 

esta villa se enouentra expuesto al pú 
blioo, portérmino de quinoedías, acontar 
desde la fecha, el padrón de los contri
buyentes sujetos al impuesto de cédulas 
personales formado para el presente afio, 
durante cuyo plaio puede ser examinado 
y producirse las reolamaoiones de agra 
vio consiguientes. 

Pinto 16 de Febrero de 1901.=E1 Se
cretario, Ju l ián López. 

184—626. 

P o m e l o de l R e y 
El padrón de cédulas personales de 

esta v i l la ,parael afio actual, se encuentra 
terminado y de manifiesto en la Seore
tar ia de este Ayuntamiento , por término 
de quinoe dias, p a r a que lo examine 
quien guste y oir reclamaciones legales. 

Pozuelo del Rey 12 de Febrero de 1901. 
= E 1 Aloalde, Valentín del Olmo. 

185.—635. 

S a n F e r n a n d o de J a r a m a 
El padrón de cédulas personales para 

el afio actual, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
d ias , á los efectos del Reglamento vigen
te del ramo. 

San Fernando de J a r a m a 16 de Febre 
ro de 1901.=E1 Aloalde, José García . 

185.—627. 

V l l l a n n e v a de l a C a ñ a d a 
El padrón de oédulss personales de 

este distrito municipal, pa ra su recauda
ción en el presente afio de 1901, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe d ias , pa ra oir reolama
oiones. 

Villanueva de la Callada 11 de Febre 
ro de 1901. = E1 Alcalde, Severiano Se
r rano . 

1 8 5 . - 6 3 1 . 

Y i l l a m a n r i q n e de T a j o 
Se baila terminado y queda expuesto 

al público en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, por términodequince días , para 
oir reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales correspondiente al ejercicio 
actual de 1901. 

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los oomprendidos en el 
mismo. 

Villamanrique de Tajo 12 de Febrero 
de 1901.=E1 Aloalde, Emilio Camaoho. 

184.—625. 

Providencias judiciales 

audiencias territoriales 

INCLUSA 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 11 de Febrero de 1901. El sefior 
D. Luis Rodríguez de Llera , Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
corte y Juez de pr imera instanoia del 
distrito de la Inclusa de esta capi ta l . 
Habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor ouantía, se
guidos entre partes , de la una, con el ca 
ráoterde demandante , dofla Naroisa Mar-
tos y Arizoum, Condesa de la Corzana, 
oasada, mayor de edad, de esta vecindad 
y dedicada á sus labores, en conoepto de 
madre y legal representante de su menor 

hijo D. Miguel Ossorio y Martos, bajo la 
direooión del Let rado D. Manuel María 
Moriano y representación del Procurador 
D. Franoisoo Morales y Sánchez, y de 
otra, como demandados, pr imeramente 
dofla Rafaela Morayta y Sagrario, t a m 
bién mayor de edad, viuda, y después, 
por BU fallecimiento, sus hijas y herede
ras dofla Ana y dofla Leonor Canalejas y 
Morayta, mayores de edad, viuda y sol
tera respectivamente y de la misma ve -
oindad, defendidas por el Abogado don 
José Canalejas y Méndez, y representa
das por el Procurador D. Francisco Sán
chez y Morayta, y el esposo de dioha de
mandante , Exorno. Sr. D. José Ossorio y 
Heredia, Conde de la Corzana, quien por 
hallarse ausente en ignorado paradero 
se encuentra constituido en rebeldía y 
representado en los Estrados del J u z g a 
do sobre tercería de preferente derecho 
al cobro de cupones de ciertos valores 
públicos y oostas; y . . . 

Fallo: Que debo desest imar y desesti • 
mo la tercería de mejor dereoho in
terpuesta á nombre de D. Miguel Osso
rio y Martos por su madre la Excelen
tísima señora dofla Narcisa Martos y 
Arizcum, Condesa de la Corzana. y sin 
hacer expresa condenación de costas, 
absuelvo de la demanda á las señoras 
dofla Ana y dofla Leonor Canalejas, h i 
jas y herederas de dofla Rafaela Moray
ta y Sagrario, absorbiendo también de la 
misa:a demanda al Excmo. Sr. D. José 
Ramón Ossorio y Heredia, Conde de 
mencionado título; y mediante la si tua
ción especial en que éste se halla coloca
do, dispongo qae esta sentenoia se noti
fique en Estrados y que su encabeza
miento y parte dispositiva se inserte en 
los tres periódicos oficiales de esta corte. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
flrrao.=Luis Rodríguez de Llera . 

Y para que sirva de notifloación al 
Exorno. Sr. D. José Ramón Ossorio y He 
redia, Conde de la Corzana, mediante su 
rebeldía, se expide el presente edicto en 
Madrid á 16 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
-=E; J aez de primera instanoia, Luis Ro
dríguez de L ' e r a . = A n t e mí, Luis Es
cobar . 

1 8 5 . - 6 3 9 . 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma 
drid. 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
esta Audiencia se ha dictado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y par te dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia número diez y nueve —En la 
villa y corte de Madrid á diez y nueve de 
Enero de mil noveoientos uno . Visto el 
juicio de menor cuant ía que ante Nos en 
grado de apelación pende, prooedente del 
Juzgado de primera instanoia del distri
to de Buenavista de esta corte y seguido 
entre partes, de ana , oomo demandante , 
dofla Patrocinio Casas García, viuda, sin 
profesión y con domioilio en esta oorte, 
qae s • halla en rebeldía en esta alzad», y 
de otra, como demandada y hoy apelante, 
dofla Carlota Delfina Sabas , viuda, pen
sionista, también con domioilio en esta 
oorte, que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador D. Hila
rio Dago y defendida por el Letrado don 
Emilio Bernabeu Ibáfiez, sobre rescisión 
de un contrato y devolución de muebles, 

abono de mensualidades venoidas é in-
demnizaoión de dallos y perjuioios. 

Fallamos: Que debemos oonflrmar y 
confirmamos con las oostas de esta ins
tancia á la parto apelante la referida sen* 
tencia apelada por la que se declaró ha» 
ber lugar á la demanda entablada por 
dofia Patrocinio Casas oon dofla Carlota 
Delfina Sabas, y en su consecuencia, res-
cindidoel contrato celebrado entre ambas 
en trece de Octubre de mil ochocientos 
noventa y nueve, se oondenó á la dofla 
Carlota Delfina á que tan luego oomo fue
ra firme dicha sentenoia devolviera á la 
demandante todos los muebles y efectos 
que constaban en el contrato, al abono de 
las mensualidades venoidas hasta la fecha 
de la devolución, y del oinco por ciento 
anual de las mismas desde la fecha de la 
demanda , y no se hizo expresa condena 
de oostas de la pr imera instanoia. 

Asi por esta sentenoia, ouyo enoabeza* 
miento y parte dispositiva se publioará 
en los periódicos oficiales, lo pronuncia, 
mos, mandamos y firmamos. Antonio 
Alonso Ca8afia .=Ildefonso López Aran-
d a . = Federioo M o n s a l v e . = Ramón Ba-
rroeta . 

Cuya sentenoia faé publioada en diez 
y nueve de Enero de mil novecientos uno. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia en cum
plimiento de lo mandado por la Sala, ex
pido la presente oon la remisión necesa
ria, que firmo en Madrid á 4 de Febrero de 
1 9 0 1 . = A n t e mi, José Almira. 

185.—636. 

Juzgados de primera instanoia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Audienoia de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Mateo Sánohez y Sánchez, de ouarenta 
afios de edad, soltero, labrador, natural 
y vecino de Navalsánz, y ouyo aotual pa
radero se ignora, para que en el término 
de cinco dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
taños, con objeto de que responda á los 
oargos que le resul tan en oausa que se 
le sigae por hurto; apercibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y i« 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de ta poliola judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales no constan, y 6 0 

el oaso de ser habido lo pongan á mi dis-
posioión en la Cárcel Celular. 

Madrid 18 de Febrero de l » 0 l . = B f t l d 0 * 
mero Gullón. = El Esoribano, Jaao P-
Pérez . 

184 . -597 . 
BUENAVISTA 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que sigue en el Jazgado 
de primera instanoia de Baenavista de 
esta corte D. Galo de las Heras y Roldan, 
como apoderado especial de los sefior«' 
que componen el Cabildo eclesiástico de 
la iglesia parroquial de Santa María 7 
San Pedro de Munguía, contra los qae » e 

orean con dereoho á la propiedad. P e D ~ 
sión ó usufructo do las aooiones del e 
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t i 0 gt i ido Banco de 3an Carlos, señala
das con los números diez y ooho mil 
veinticinco y diez y ocho mil veintiséis, se 
na dictado la sentenoia cayo encabeza
miento y parte dispositiva, oon la pnbü-
oaoión que la integra, dicen asi: 

Encabezamiento.—Sentencia. — En la 
villa y corte de Madrid, a dl»z de Octu
bre de mil noveoientos. El Sr. D. Manuel 
¿al Valle y Llano, Juez de primera ins
tancia del distrito de Baenavista de la 
misma, habiendo estudiado los presentes 
autos promovidos y seguidos por D. Galo 
<je las Heras y RoldAo, oesante, de esta 
vecindad, representado por el Prooura-
dor D. Joaquín Díaz Pérez , y defendido 
por el Letrado D. Juan Romero Melén-
dez, en concepto de mandatar io especial 
de los Sres. D. Francisco José de Eroilla 
y Zumárraga, D. Teodoro de Eguzquiza 
y Aspuru, D. CAndído d e ü r n n g a y Men-
dizábal, D. Francisco de Leoumbarri y 
Hormaohe y D. Claudio de Qaramendi é 
Itarzaeta, que constituyen el Cabildo 
eclesiástico de la iglesia parroquial de 
Santa María y San Pedro de Mungnía con
tra los que se crean oon algún derecho ó 
acción á la propiedad, nanfruoto, pensión 
ó oualquier otra oíase de derechos de ó 
sobre las nociones del extinguido Banco 
de San Carlos, números diez y ocho mil 
vefntioinco y diez y ocho rail veintiséis, 
y cuantos intereses 6 dividendos ó rentas 
hayan correspondido A las mismas y de-
jádose de percibir, cuyos demandados no 
han comparecido, habiendo sido declara
dos en rebeldía y mandudo entender las 
diligencias referentes A los mismos con 
los Estrados del Jnzgado sobre que se 
deolare que dichas aocione3 y dividen
dos son de la única y exclusiva propie
dad de la Iglesia referida y otros ex t re 
mos; y 

Parte dispositiva.— Fallo: Que debo 
declarar y declaro no haber lugar A hn« 
oer los pronunciamientos pedidos en la 
demanda base de este juioio sin hacer 
expresa condenación de costas, por c o 
rresponder directamente la responsabili
dad de las causadas A la par te ins tante . 

Asi por esta mi sentenoia, que ademAs 
de notificarse en Estrados por ta rebeldía 
de los demandados se publica! A su enca
bezamiento y parte dispositiva en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia y Diario 
Oficial de Avisos, lo pronunció, mandó y 
firma.=Manuel del Val le . 

Publicación.—Leída y pubüoada faé la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Manuel 
del Valle y Llano, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, que la 
autoriza, hallándose celebrando audien
cia pública en el looal de su Juzgado, 
hoy día de la fecha, de que yo el Escri
bano doy te. Madrid 10 de Octubre de 
1900.= Ante mi, Antonio Aguilar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia al efecto de que 
sirva de notificación A los demandados 
que están declarados en rebeldía, expido 
el presente, visado por S. S., y lo firmo en 
Madrid á l.° de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, 
Manuel del Valle. = Ante mi, Antonio 
Aguilar. 

186.—666. 
CONGRESO 

D. José Garoía Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte 

Por el presente cito, llamo y e w p l A Z O á 
Manuel Enciso Núñez, hijo de Nicolás y 

de Manuela, na tura l de Segura (Jaén) , 
de treinta y doa años, oasado, Escribien
te, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au 
dienoia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los oargos que le 
resultan en causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que. de no verifloar-
lo, será declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judioial procedan 
A la busca del expresado procesado, cu
yas seflas personales son: estatura r e 
gular , pelo negro, color moreno, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dis
posición en este J u z g a d o de mi careo. 

Madrid A 13 de Febrero de 1901. = 
José G a r d a Romero .=El Escr ibano, por 
habilitación, Licenciado José Reyes. 

184.—594. 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia fecha 28 del actual , dictada por 
el Sr . Juez interino del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta oapital , en diligenolas de ejecu
ción de sentenoia de los autos seguidos 
por D. César Llorens y el Conde de la 
Patilla contra la Duquesa viuda de San-
tofla y su hijo D. José Heredia, sobre 
rescisión de oontratos, y que hoy sigue 
la Sindioatura del concurso de acreedores 
del D. José Heredia contra la también 
Sindicatura de la testamentaria concur
sada de la expresada señora Duquesa, se 
saoan A la venta en públioa subasta , ccn 
los gravámenes que les afectan, los sola
res señalados oon los números 2 y 3 de la 
manzana 23 del barrio de Arguelles, de 
esta capital , que tienen su fachada A la 
calle de Quintana, sobre los que actual
mente están edificadas las casas núme
ros 22 al 26 y constituyen en el Registro 
de la Propiedad del Occidente la tinca 
número 802, cuyos solares han sido tasa
dos en 36.933 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Jnzgado , 
sito en la calle del General Castaños, nú* 
mero 1, el día 28 de Marzo próximo, A las 
dos de su ta rde . Se advierte que para 
tomar par te en la subasta , en la que no 
ge admitirA postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación, habrá de 
consignarse previamente en la mesa del 
Jnzgado el 10 por 100 del valor por que 
se anunoia, y que no existiendo otros t í 
tulos que los antecedentes del pleito, que 
servirán de base para el otorgamiento de 
la escri tura de venta , deberán confor
marse con ellos los licitadores. 

Madrid 25 de Febrero de 1901 = V . ° B.° 
= Merino.=El Actuario, Justo N a v a r r o . 

PALACIO 
En providencia del Sr. Juez interino 

de pr imera instancia del distrito de Pa 
lacio, dictada con feoha ocho de los co
rrientes en ejecución de la sentencia dic
tada en autos que sobre terminación de 
comunidad siguen doña Jesusa Allende-
salazar y D. Nicolás María Allendesala-
zar, se sacan A la venta en pública volnn 
tar ia subasta un censo indeterminado de 
sesenta y ooho mil seteoientas cinouenta 
pesetas de capital y mil setecientas diez 
y ocho oon ochenta y cinco céntimos de 

réditos, que pesa sobre los estados y ren
tas del Exorno. Sr. Marqués de Castro-
Monte, Mon'eraayor y el Águila, en p re 
cio de las sesenta y ocho mil seteoientas 
cincnenta pesetas, importe de su capital , 
y una hacienda de olivas conocida con el 
nombre de «Valdeoanales». s i tuada en el 
término de Rus, provincia de Jaén , com
puesta de las suertes siguientes: 

Una casa y molino aceitero, con hab i 
tación para el señorío, oficinas de labor 
y casillas pa ra aceituneros, qne todo 
ocupa una extensión de noveoientos cua
renta y olnco metros cuadrados, y linda 
por todos sus lados con t ierras de olivar 
de la expresada finca. 

Ün manantial cuyas aguas se recogen 
en un estanque, con doscientos metros 
cúbicos de oabida, y sirve pa ra el riego 
de par te del olivar de la finca. 

Otro olivar llamado cHolla del Cha
cón», con cabida de veinticuatro fanegas 
de t ierra , y en su extensión seteoientas 
noventa olivas y cuarenta y cinco pla
zas, y linda por Saliente y Norte con 
unas de doña Dolores Hur tado , y por el 
Sur y Poniente con Dehesa de la Exce
lentísima señora doña Trinidad Moreno 
Mazón. 

Otro olivar de n ^n - o (estanque), de oa
bida de diez y seis fanegas de t ier ra , y 
en ella mil ochenta y dos matas y vein
tiocho p lazas , que linda por Saliente con 
el l lamado cLanzadero» de este caudal , 
al Sur con la Dehesa de doria Tr inidad 
Moreno, por Poniente con el camino del 
Barco y por Norte olivar de doña Dolores 
Hur tado . 

Otro olivar nombrado «Lanzadero», 
r ieco eventual , de cabida una fanega 
ocho celemines, y en su extensión ciento 
sesenta y nueve olivas y seis plazas: lin 
da por Saliente con el camino del Már
mol, al Sur con la Dehesa de doña T r i n i 
dad Moreno, por Poniente con el ante
rior, y al Norte unas de doña Dolores 
Hur tado. 

Otro olivar nombrado cHuertezuelo», 
riego eventual , y de cabida de cuatro 
fanegas, seis celemines de t ierra y en 
ello oohenta y cuatro olivas y diez y ooho 
plazas: lindero por Saliente, Norte y Sur 
con el arroyo del Sitio, y A Poniente oon 
el camino del MArinol. 

Otro olivar llamado cEstacasillo», rie 
go eventual, su cabida dos fanegas, dos 
celemines en t ierra y de ella oohenta y 
cuatro olivos y diez y ocho plazas: linde 
ro por Saliente con olivar de doña Dolo 
res Hur tado, al Sur con la Dehesa de este 
condal y á Poniente y Norte con el ar ro 
yo del sitio. 

Otro olivar nombrado «Louquera» rie 
go eventual , su oabida nueve celemines 
y uno y medio cuartillo, con olivas: linde 
ro por Saliente oon el arroyo del sitio, y 
por el Sur, Poniente y Norte con el oami 
no del Mármol. 

Otro olivar llamado «Souguera», r iego 
eventual , de oabida ocho celemines tres 
cuartillos, oon olivos, cuyos linderos son 
los mismos que el anterior. 

Otro olivar llamado de la «Virgen», rie 
go eventual , su cabida veintitrés fanegas 
de t ierra y en su extensión setecientas se 
tenia y ocho matas y diez plazas: linda 
por Saliente con unas de San Miguel de 
la Vega, por el Sur ccn el camino de 
Guadalupe y por Poniente y Norte oon 
unos olivos de este cauda l . 

Otro olivar nombrado los «Aguader 
eos», riego eventual , su cabida diez fane 

g a s de t ierra y en ellas tresolentos seten 
ta olivos y nueve plazas: linda por Salien
te con unas de la Marquesa de San Mi
guel , y por el Sur , Poniente y Norte oon 
otras de este oaudal. 

Otro olivar llamado «Moroillón», riego 
eventual , su cabida once fanegas de t ie r ra 
y trescientas ochenta y ocho matas y diez 
y seis plazas: linda por Saliente oon la 
Dehesa de D. Joaquín Mollinedo y por el 
Sur, Poniente y Norte con unos olivare» 
de este oaudal. 

Otro olivar nombrado la «Sangui l la», 
su cabida treinta y ouatro fanegas de 
tierra, mil oiento cuarenta y seis matas 
y noventa y dos plazas: linda por Sal ien
te con la Dehesa de D. Joaquín Molline
do, Sur oon el camino de Guadalupe y 
Poniente y Norte con unas olivas de este 
caudal . 

Otro olivar llamado «Asperilia», su 
oabida diez y ocho fanegas de t ierra, con 
seisoientas treinta matas y cuarenta y 
tres plazas: linda por Saliente, Sur, Po
niente y Norte con los mismos que el un • 
terior. 

Otro olivar l lamado cEsoalonera», oa
bida de veinte fanegas de t ierra, cou se
tecientas cuarenta y ooho matas y vein
tiocho plazas: linda por Saliente con otra 
de D. Joaqu ín Mollinedo, Sur otra de 
este oaudal, Poniente con el oamino del 
Barco y Norte las de dioho Sr, Mollinedo; 
su precio toda esta finca de cuarenta mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar doble y simul
táneamente en los Juzgados de Palacio 
de Madrid y en el de Baeza el día vein
te de Marzo, A las catorce, bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera . Que serAn admitidas todas 
las proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes de la tasaoión, adjudicándo
se al autor de la que resulte más v e n t a 
josa. 

Segunda. Las proposiciones podrán 
hacerse juntamente para el Censo y la 
Haoienda ó separadamente para cada 
una de ellas; caso de empate , se admit i rá 
la puja entre los autores de ellas; cu todo 
caso será permitido á los interesados el 
mejorar la postura antes de adjudicarse 
la subasta. 

Tercera . Que para tomar par te en el 
remate será necesario haber depositado 
en la mesa del Juzgado una cant idad 
igual al diez por ciento de la tasaoión de 
uno solo de loa bienes ó de ambos, según 
sea la proposición, cuya cantidad será 
devuelta á los que no resulten rematantes 
en el acto de hacerse la adjudicación a l 
autor de la proposioión más ventajosa. 

Cuarta . No se admitirá proposioión 
alguna en que se ofrezca paga r á plazos, 
entendiéndose que la lioitaoión será e x -
elusivamente ai oontado, entregando e l 
rematante al otorgarse la oorreapoudiento 
esorltora el resto de au importe, descon
tada la cantidad que tuviera depositada 
como diez por oiento de la tasación p a r a 
tomar par te en la subasta. 

Quinta. Se entenderá que, tanto el 
Censo como la Hacienda, se venden libre 
de toda afeoción ó carga, respondiendo 
los vendedores de la evioción y sanea 
miento. 

Sexta. Que loa títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario, podiendo examinarlos cuan
tos deseen tomar par te en el remate . 

Séptima. Que en cumplimientc A lo 
solicitado por las partes y á lo prevenido 
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en el artículo dos mil c inouentay ano de la 
¡>:y Procesal, si t ranscurr idas las horas de 
subasta no se presentara ninguna propo
sición qne llenase las condiciones fijadas, 
será admitida en el aoto la postura qne 
resulte más ventajosa, rebajando el vein
ticinco por oiento del precio indioado, 
pero sujetándose en lo demás á las condi
ciones establecidas. 

Madrid nueve de Febrero de mil nove
cientos u n o . = V . ° B.°=Foder ioo Enjuto. 
= E 1 Escribano, Licenciado Antonio Gon
zález. 

39.—P. 

Juzgados municipales 

BUENAVI8TA 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y l la
ma à J u a n Pérez Garoía, que dijo vivir 
en la calle de Calatrava, oúui. 10, y en 
la aotualidad se ignora, para que compa
rezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 12 
de Marzo próximo venidero, á las nueve , 
á oelebrar juicio de faltas por dafios, con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
que , de no verificarlo, le pa ra rá el pe r 
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Febrero de 1901.=Visto 
bueno .=Ricardo M a y a . = E l Secretario, 
Licenciado Mario Se r ra t aoó . 

184.—596. 
• I • I • 

Consejo do Estado 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADIIftlSTRATIYO 

SEGRETARIA 

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal 

D. Fausto Garagarza y Dugiols, oontra 
el Real decreto expedido por el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 26 de Ootubre de 1900. sobre jubila
ción del demandante del cargo de Cate
drático numerario y Decano d é l a Facu l 
tad de Farmacia de la Universidad Cen
t ra l . 

D. José Maria Rodriguez Carballo, con
t ra el Real deoreto expedido por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en 26 de Ootubre de 1900, relat ivo 
á la jubilación del demandante en el ca r 
go de Catedrátloo numerar io de la F a -
oultad de Ciencias de la Universidad Cen
t r a l . 

D. Elias Bartolomé y Gil, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Obras públioas en 16 de Octubre de 1900, 
re la t iva á la concesión del canal llamado 
de «Estremerà», por der iva r del río Tajo 
4.095 litros de agua oon destino á riegos 
y 2.000 pa ra usos industriales. 

Dofla María de Belén y dofia Luisa La-
maye r Alvarado, oontra el acuerdo del 
Tr ibunal gubernat ivo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 2 de Noviembre 
de 1900, sobre transmisión de peusión en 
concepto de huérfanas de O. Gerardo 
Lamayer , Jefe que fué de Adminis t ra
ción de segunda oíase. 

Dofia Maria de la Conoepción Canales 
y Calvo, oontra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instruooión públioa 
y Bellas Artes en 17 de Diciembre de 
1900, por la que se desestima la pre ten
sión de la demandante oontra la resolu

ción del Reotorado de la Univers idad 
Central, sobre provisión de una Esouela 
de párvulos de esta oorte. 

D. Emilio Alvarez J iménez, oontra el 
el Real deoreto expedido por el Ministe
rio de Instruooión públioa y Bel las Artes 
en 2 de Noviembre de 1900, sobre jubila
ción del demandante en el cargo que 
deserapefiaba como Catedrátioo numera 
rio de Preceptiva é Historia l i teraria en 
el Instituto de Pontevedra. 

D. Evaristo Velo y Castifieiras, oontra 
el Real decreto expedido por el Minis
terio de Instrucoión públioa y Bellas Ar
tes en 2 de Noviembre de 1900, sobre 
jubilaoión del demandante en el oargo 
que desempefiaba como Catedrático nu
merario de Matemátioas en el Instituto 
de Pontevedra . 

D- Isidoro Gómez de Arostegui, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Agrioultura, Industr ia , Comercio y 
Obras públicas en 18 de Septiembre de 
1900, por la que se deolaran caducados 
los benefloios otorgados en oonoepto de 
colonia agrícola á la finca denominada 
«El Realengo», vulgarmente l lamada de 
los «Frailes», en el término munioipal 
de Já t iva , provincia de Valencia. 

D. Bernardo Gil y Gil, oontra las Reales 
órdenes expedidas por el Ministerio de la 
Guerra en 8 de Junio de 1899 y 31 de 
Agosto de 1900, sobre derecho á la pen
sión de su hijo Cándido Gil Alvarez, Sar
gento que fué de infantería del Ejéroito 
de Cuba y fallecido á consecuenoia del 
vómito. 

D. Gilberto Qoijano y Fernández , con
tra la Real orden expedida por el Minis 
terio de Graoia y Justioia en 15 de Ootu
bre de 1900, por la que se desestima la 
pretensión del demandante en solioitud 
de que se le conoeda la oategoria de Ma
gistrado de Audienoia terri torial . 

Ayuntamiento de Madrid, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 23 de Noviembre de 
1900, por la que se fija en 30 000 pesetas 
el valor de la casa números 17 y 19 de la 
calle del Doctor Fourquet , perteneciente 
ádofia Ju l ia y dofia Mioaela Pé rez , ex -
propiable para abrir una nueva via 
desde la Ronda de Atooha á la calle de 
Argumosa. 

Dofia Carmen Ondaro y Orozco, c o n 
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instruooión públioa y Bellas Ar
tes en 29 de Ootubre de 1900, relat iva á 
o c u p a r el pr imer lugar en concurso 
anunciado pa ra provisión de una Esouela 
elemental de niñas de esta oorte. 

D. Vicente Calatayud y otro, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 12 de Noviembre 
de 1900, por la que se nombra Catedrá
tioo de castellano y latín del Instituto 
del Cardenal Cisneros de esta oorte, á 
D. Luis Laplana y Ciria. 

Lo que en cumplimiento del ar t ioulo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdicoión 
se anuncia al públioo para el ejerciólo de 
los derechos que en el referido artioulo 
se mencionan. 

Madrid 13 de Febrero de 1901. =»E1 Se
cretario mayor , J . González T a m a y o . 

184 —621. 

tal Militar de este Cantón, á las diez de 
la mafiana, para la compra de aoeite ve 
getal de primera y segunda oíase, a r roz , 
azúoar, carbón de ook y vegetal , oarne 
de vaca , gall inas, garbanzos , huevos , 
jabón común, leche de vacas , manteca , 
pasta para sopa, tooino, velas de esper-
ma , vino común y vino generoso necesa
rio pa rae lmes deMarzo próximo. Los que 
deseen tomar par te presentarán sus pro
posiciones por escrito, expresando el pre
cio de la unidad métrica de los artioulos 
que ofrezoan vender, acompafiando mues
tras de los mismos, las cuales han de ser 
de pr imera oa l idad. 

Alcalá de Henares 18 Febrero de 
1901.=El Comisario de Guerra Interven
tor, Gonzalo Elioer. 

185.—660. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El dia 28 del oorriente mes se oele-
brará oonoarso de compras en el Hospi- \ 

Factorías Militaras da 'Madrid 
Se necesitan pa ra el consumo de esta 

Faotoria de Subsistencias los artioulos 
siguientes: 

Harina de flor, ídem de todo pan, 
carbón de hulla, ídem de ook, lefia, 
sal, avena, cebada y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se t ra ta ,pre
sentarán sus proposiciones á las once de 
la mafiana del dia 5 de Marzo próximo 
en la Comisaria Intervención de dioha 
Faotoria, acompafiando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, l ibres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe dias siguientes. 

Madrid 20 de Febrero de 1901.=E1 Co
misario de Guerra, Franoisoo Oleó. 

185.—658. 

Se noeesitan para el consumo de esta 
Factoría de Utensilios I03 artículos si
guientes: 

Petróleo. 
Carbón vege ta l . 
Carbón de cok. 
Espar to . 
Las personas que deseen enajenar a l -

gunoi de los artioulos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las diez 
dé la mafiana del día 5 de Marzo en dioha 
Factoría, acompafiando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legíti
mamente represen tados . 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, oaso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunioadas 
las aceptaciones de sus ofertas, y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán t e 
ner lugar precisamente dentro de los ca -
toroe dias siguientes. 

Madrid 20 de Febrero de 1901 . = E I Co
misario de Guerra Iu te rventor , F r a n o i s 
oo Oleó. 

185.—659. 

Factoría de Subsistencias y Utensilios 
D E V l ( A I . V A I t O 

Se necesitan pa ra el consumo de esta 

Faotoria de Subsistencias los artioulos 
siguientes: 

Lefia, o abada y paja . 
Las personas que deseen enajenar a l . 

gunos de los artioulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mafiana del día 14 de Mar
zo en la Comisaria Intervención de dioha 
Faotoria, acompafiando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A l a s personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, oaso de haber pro 
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las ent regas , libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente detro de los 
oatoroe días siguientes. 

Vioálvaro 14 de Febrero de 1901.=E1 
Comisario de Guerra, Pasoual Aguado. 

185.—661. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría los artioulos siguientes: 

Petórleo, carbón vegetal y esparto. 
Las personas que deseen enajenar algu

nos de los artioulos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las diez y 
media de la mafiana del dia 14 de Marzo 
de 1901 en la Comisaría Intervención de 
dioha Factoría, acompafiando muestras 
de los misinos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legi. 
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aoeptables, les serán comunioa
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas , libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatorce dias siguientes. 

Vioálvaro 14 de Febrero de 1901.=El 
Comisario de Guerra , Pasoual Aguado. 

185.—662. 

Banco da Castilla 

Habiéndose ext raviadoel resguardo nú
mero 929 de orden, de 16 billetes hipo
tecarios de la Isla de Cuba, emisión de 
1890, presentados á la oonversión por 4 
porlOOinterior .expedidoporesteEstable 
cimiento, como comisionado por el Banco 
Hispano Colonial, y perteneoiente á D. Ma
riano Gómez Gutiérrez, se anuncia por 
segunda y últ ima vez al público para 
que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de cuarenta 
dias, á contar desde el 6 del oorriente, 
feoha de la p r imera inserción de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid; ad
virtiendo que, t ranscurrido dicho plazo sin 
reolamaoión de tercero, este Banoo expe
dirá un nuevo resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda 
responsabil idad. 

Madrid 26 de Febrero de 1901.=El Se
cretario genera l , R. Sepúlveda. 

28. 

Esouela tipolitográfioa del Hospicio 


